
CONVENIO NUM. UPMH/VINC/002/2024

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE HIDALGOA QUIEN EN LO SUCESfVO

‘Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTS SE LE DENOMINARÄ: “LA UNIVERSIDAD"

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. PLACIDO GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES

EN SUCARÁCTER DE RECTORY POR LAOTRA PARTE, LA EMPRESA DENOMINADA JET

CABO. S. DE R.L. DE C.V. A LA CUAL PARA LOS EFECTOS DEL PREÜENTE SE LE

DENOMINAF'Æ “JET CABO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR

FERNANDO GONZÃLEZ CONTRERAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERALY

REPRESENTANTE LEGAL,A QUIENES DE FORMA CONJUNTAY EN LO SUCESIVO SE

LES DENOMINARÁ "LAS PARTES”. AL TENOR DE LASDECLARACIONESY CLÁUSULAS

SIGUIENTES

D E C LA R A C 1 0 N E S

I.- DECLAFIA“LAUNIVERSIDAD”:

1.1. Qrve la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo es un Organismo Descentralizado

de lza Admiisistración PÚblica Estatal, dotado de personalidad jurídicay patrimonio propios,

sertcrizadaa la Secretaria de Eds cación Pública de Hidalgo, de acuerdo con Ioestableciclo en

el Decretu que ieforma diversas disposiciones del decreto que creôa la Universidad Politéciaica

Mctropolitana de Hidalgo publicado en el periódico Oficial de fecha 1º de aqosto del 201C;

debidameïate registrada ante la autoridad Fiscal Federal, con Registio Fedeial de

fîontribuyentes UPM081118EG4.

1.2. Que su objeto es.

A lmpartir edLiCacíón superior en los niveles de licenciatura, especialización, maesti íay

‹Joctcrado ask como curses de act«aliz.ación en sus diversas modalidades. incIuyer›do la

educaciön a distancia; para preparar profesionistas emprendedores considerando la

perspectiva de género con una sólida formaciún cientifica, tecnológicay en valores,

constientes del contexto nacionale internacional, en Io económico, social, del medio

amDientey cultui at:y que en todo momento pongan en prãctica su lirłerazgo operativo;

B Fomentar la ii novaciôn, Ilevara caho investigación aplicaday desarrollo tecnológico

pertinentes para eldesarrollo econômicoy social de la región, del Estado de Hidalgoy

del país;

Difundir el conocimientoy la culturaa través de la extensión universîtariay la formacíón

a lo largo de toda la vidai



Prestar servicios tecnologicosy de asesoría, que contribr‹yana mejorar el desempeño

de las empiesasy otras organizaciones pÚbliCasy privadas de la región, del Estado de

Hidalgoy del paîs;

I mpaitii- programas de educación continua con orientación ał desarrollo tecnológicoy

transferencia de tecnología, a la capacitacion para el trabajo, al desarrollo social al

cuidado del niedio ambiente, de la saludy al fomento de la cultura tecnolôgicay de la

ini›cvación en la region en el Estado de Hidalgo,y en el pais;

F Promover el emprendimiento en la comunidad universitaria y el sector social para

fortalecer el desarrollo económico de la región, del Estado de Hidalgo, de Méxicoy de la

îaun anidad;

Planeai, formular desarrollary operar programasy acciones de investigación tecnológica

y servicios tecnolôgicos, ask como prestar servicios de asesorias, fomentar la creaciôn,

incubacióny aceleracíón de nuevas enapresas, prestar servicios de apoyo administrativo

y técnico, capacitación técnica, elaboraciony desarrollo de proyectos de ingenieria,

SL›pervision, estudiosy actividades en materia de seguridad, saludy medio anabiente.

estudiosy desarrollo de proyectos geologicos, exploración, explotacióny producción de

I idi ocai br‹rosy dep as areas delsector energéticoy servicios diversos al sector publico,

socialy privado.

Instituc.ionalizar la perspectiva de génei o, promoviendo la igualdad entre mujeresy

hombres generando un ambiente laboraly escolar libre de discriminaciôny violencia

pi eviniendo la violencia de género;y

Cumplir con cualquier otro que permita consolidar su modelo educativo con base en

competencias

I.3 Que el Lac. Placido Guillermo Mejia Ángeles, acredita su personalidad como Rector, con

nombianliento otorgado por elC. Gobernador Lic. Julio Ramon Menchaca Salazar, de fecha2

úe eneio del año 2023.y con fundamento en to dispuesto por losarticulos 11y 13 fraccíon XIII

del Precepto que refonva diversas disposiciones del Decreto que creô a la Universidad

Politécnica Metropolitana de Hidalgo.

1.4 Que pala los efectos del preseiste instrumento, establece como sudomicilio legaly fiscal el

r›bicado en Boulevard Accesoa Tolcayuca Número 1009, Ex Hacienda de San Javier. Colonia

Tocayuca N+dago, Méico cP 43g6o.e malrectoriaĄupmh edumx

II.- DECLARA“ LA EMPRESA" porconducto de su representante legal:

11.1 Qr‹e JET CABO, S.DE R.L. DE C.V. es una sociedad mei canti( de nacíonalidad mexicana

con personalidad jurídicay patrimonio propio, legalmente constituida conformea lasLeyes de

losEstadcs Unidos Mexicanos, segun consta en la Póliza número1,180. de fecha 27 de febreio

de 2006, otorgada ante la fe del Licenciado Francisco Javiei Mazoy Cănsara. Corredor Público

numero 2,de la Plaza del Estado de Baja California Sur en el Município de Los Cabos, lacual

se encuentra debidamente inscrita en la Dirección Municipal de Registro F’Ł›blico de la

Propiedady del Cor›aercio del Ayuritamiento de Los Cabos. Baja California Sur bajo el folio

mercantil electrônico9 109 de fecha 27 de marzo de 2006.
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11.2. Que i»ediante Asamblea GeneialExtraordinaria de Accionistas de fecha2 de septiembre

de 2015 lossocios aprobaron modificary ampliar el Objeto Social de JET CABO, S.DE R.L.

DE C.V.; lo cual consta en la Poliza número 1,894, de fecha 29 de septiembre de 2015, otorgada

ante la fe del Licenciado Manuel Ángulo Verdugo, Corredoi Público nÚmero 5,de la Plaza del

Estado de Baja California Sur en el Municipio de Los Cabos.

11.3 Que tiene como objeto, entre otras actividades, la prestación de servicios AeroponLiariosy

Complementarios en aeródromos de servicio público, aeródromos de servicio en generaly en

aeroclrnmos de servicio privado, así como en helipuertoso aeródromos mixtos; lo antei-ion de

confoin+dad cclv lo establecido en el artict lo 48, fraccionesIy ll,y demás artícuI‹>s relativos de

la Ley dc Aeropuenos; en especa| proveer el serüco connpementar+o en su +uodalidad de

n›antenitafiento en linea de aei onaves; asicomo progtansas de apoyo académico, de vinculación

e investigacion

11.4 Que su representante legal el Señor FERNANDO GONZÁLEZ CONTRERAS, cuenta con

lasfacultades necesarias para celebrar el presente Convenio, las cualesa la fecha no lehan

sidu revor:adas ni modificadas de forma alguna, lo cual consta en la ESC£itu£ü PÚblica ‹número

Gñ,328 de fecha 10 de septiembre de 2021, otorgada ante lafe del Licenciado Marco Antonio

Espinoza RofiJmyngth, Notario Público 97 de la Ciudad de México.

11.5 F°ara los efectos legalesa que haya lugar señala comosudomicilio el ubicado en Los Cabos

li iternaticnal Aiiport Carretera Tran*penirJuslar Km 43.5 sinnúmero, Colonia Las Veredas, C.P

23435 Sean Jose delCabo Baja California Srm.

11.6 o encuei trainscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave JCA060227TK8

y que al momento della celebración del presente Convenio se encuentra al corriente en el

cutnplimtento de sus obligaciones fiscales; asimismo. manifiesta que todas lasfuentes de sus

L i esosy sis recui sos provienen óe actividacles Iícitasy que no son considerad-..s Actividades

Vuli›e‹ables en terminos de lo dispuesto en el ai1icr lo 17 de la Ley Federal para la Prevención

e Identificación de Operaciones con Recursos Ilícitos.

11.7 Que cr›enta con permiso vigente número 352 otorgado por la Dirección General de

Aeronar/tica Civil para operar un Taller Aeronáutico, de servicio al público, categoría 3.y

confoi-i›e a ‹Jicho permiso en el apartado de lasespecificaciones de Operación se contemplaa

la estacion ubicada en Cancún, Quintana Roo y losmodelos de aeronaves

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE:

III.1 Üe reconocen mutuamente la personalidad con que comparecen en elpresente convenio,

para toclos los efectos legales a que haya lugar. derivados de los programas que se

instrr›n entarán

111.2 El Si esei›te Convenio se formula con elinterés de realizar acciones conjuntas para fortalecer

la vil c‹JlaCión +Jntre “JET CABO”y LA UN”IVERSIDAD".



111.3 Declaran LAS PARTES bajo protesta de decir verdad, que acudena la suscripcion del

presente contrato de buena fe, encontrándose libres de dolo, mala fe, error, lesióno cualquiei

otros vicios del consentimiento con el propósito de obligarse al tenor de as Cláusulas

corJsaqradas en este instrumento.

111.4 Es voluntad de LAS PARTES'establecer lazos de intercambioy colaboración poi lo que

se comprometen en sumar esfuerzos pai-a dar cumplimiento al objetivo particular del presente

cofzvenio.

CLÁUSULAS

PRIMERA. - El objeto del presente convenio es establecer las basesy mecanismos para la

colaboracion entre “LAS PARTES” respecto al desarrollo de prãcticas profesionales en materia

de mantenimiento en linea de las aeronaves por parte de los estudiantes de “LA

UNIVERSIDAD" en lasestaciones que opera “JET CABO” en elsistema aeroportuario

mexicanoy que elenlanera conjunta “LAS PARTES" acordarán el programa correspondiente

para la ejecucion elelas piácticas piofesionales, segun sea elcaso.

SEGUNDA. - “LAS PARTES” podrán establecer en beneficio de los estudiantes los programas

de visitas, las estanciasy estadias para el desarrollo de las prácticas profesionales en materia

che. manter‹irnierJto en línea de aeronaves, de acuerdoa la disponibilidad de esp acios con que

cliente “JET CABO” enlosaeropuertos que opera actualmentey que son AEROPUERTO

INTERNACIONAL DE CANCÚN, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE SAN JOSÉ DELCABO,

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO y AEROPUERTO

INTERNACIONAL DE PUERTO VALLARTA.

TERCERA. — "LAS PARTES" acuerdan que lasestadías para el desarrollo de las practicas

profesionales tendran una duración de4 (cuatro) meses, debiendo cubrir en este periodo un

total 600 (seiscientas) horas.

CUARTA. — De acuerdo a las operaciones que tenga programadas “JET CABO" en el

aeropueilo donde se designe al alumno en cuestión se distribuirán las horas semanales que

rJeñerúa de cubrir e| alumnoy se le infci nlará vía correo electrónicoa “LA UNIVERSIDAD”

QUINTA. - En cuantoa las Estadías, “LAS PARTES" proporcionarán, Len asesor por cada

Aeropuerto en donde sean designados losalumnos,a fin de gal-antizar la calidady seguimiento

rJe los ti abajosa realizar por los estudiantes.

SEXTA. - Pai a la realizaciôn de las Estadias, se respetarán las actividades indicadas dentro

del plan de trabajo del estudiante, acorde a las competencias del ciclo de formación

rei-responclientey se observar án losprotocolos de seguridade higiene, así como la normatividad

aplicahle qtJe ri)a en ambas partes

SÉPTIMA. —“LAS PARTES” acuerdan que conforme al giro de “JET CABO” lasprácticas se

enfocai-án er n atefia de mantenimiento en linea de aeronavesy en su caso en la forma de

r›peiai una estacion en r›n Aeropuerto, para lo cual “LA UNIVERSIDAD” seleccionará a

alumnos con el perfil de ingenieros aeionáuticos y/o técnicos aeronáuticos.
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OCTAVA. — Para que el estudiante solicitante de prácticas profesionales quede“incorporado

dentro del pi esente acuerdo, será necesaria una carta de presentaciön emitida por la DirecciÓn

de Vinculacióny Difusion de "LA UNIVERSIDAD", en donde se incluirá el periodo de dichas

prúcticas profesionales. Asi mismo, "JET CABO" secomprometea emitir carta de aceptación

delestudiante en el qre incluirá el periodo para eldesarrollo de las prăcticas antes mencionadas.

NOVENA. - "LA UNIVERSIDAD" haiá de conocimiento de los estudiantes de ptácticas

ta ofesionalesa traves de su Coordinador de Programa Educativo que se deberän sujetar al

herai io que se les estahlezca al iniciai el proyecto.

DÉCIMA. - "LAS PARTES" guardarăn confidencialidad respecto de lasactividades materia de

este convei io. en los casos que se considere necesarioo que expresamente se comuniquen

LAS PARTES.

"LAS PARTES" se obligan a guardar estricta confidencialidad con relación a la

informaciôn que se aporten por virtud de este convenio,y cualquier otra que se derive de

las prácticasy acciones objeto del mismo, ya que en todo caso se sancionaráa laparte

correspondiente en basea laspenas establecidas en la Ley Federal de Protecciór› a la

Propiedad li dr strial respecto al manejoy divulgación no autorizada de lossecretos industi-iales,

Tod a la infotrnación que las partes se proporcionen entrc si, bajo lostérminos de este Convenio,

sea en forma tangible o intangible. deberá ser considerada como propiedad de la Parte

D‹vr‹lșai te de la mismay sera de caráctei restringidoy confidencial (en Iosucesivo denominada

en corijl nto su INFORMACION GONFIDENCIAL), porIoque únicamente será utilizada por la

püite receptora conformea Io que se establece en este Contratoy sus anexosy no deberá ser

erm uqadao reve!adaa cualquier persona que de manera expresa la Parte Divulgante no haya

autorizada.

La Parte Receptora se obligaa manejar la INFORMACION CONFIDENCIAL propiedad de la

Paite Divrilgaiste, óe igualo mejoi- manera con que manejan su propia información confidencial,

pero siempre con las especificaciones mínimas de esta Cláusula

Las oartes se obligan a utilizar la INFORMACIÖN CONFIDENCIAL únicamente para la

realizacion y crimplin+ento del objeto del presente Convenio, quedándoles estrictamente

prohibido divulgarla por cualquier medioa terceros, copiarla. reproducirlao darle cualqLiier uso

diverso al establecido.

A la terminacióna rescisión del presente Convenio. la Parte Receptora se obligaa devolvera la

f'ar1e Divulgante, toda la información obtenida para el cumplimiento delobjeto de este Convenio,

asicorrio los prods ctos deri\/ados de su ejecución, ya que todos éstos son propiedad exclusiva

de la Parte Divulgante.

Ca obligación ‹Je confidencialidada cargo de laspartes.a que se refiere la presente Clarłsula,

pert1lanecerŠ vigerite en forma indefinida posteriormentea la rescisióno terminación naturalo

antirinada del presente instrumento, por cualquier causa; en ningún caso elincumplimiento de

ÜlC|Llí’\a de las partes de cr›alquiera de las obligaciones emanadas delpresente instrumento

liberaia a la otra de la presente obligacíón de confidencialidad, Asimismo, "LA UNIVERSIDAD"

s‹z coi»proiszetea que sus estudiantes guarden la confidencialidad señalada em este venio



y que en su casa sus-riban la ca‹tao instrumento poi- el cual se comprometena esta obligación

de confidencialidad

En caso de violaciona Io dispuesto en la presente clăusula. la Parte Receptora se obligaa pagar

a la Parte DİVU!9ãtatÕ IOS dañosy perjuicios que le haya causado, en forma inmediatay sin

necesinarł de declaracińn judicial

DÉCIMA PRIMERA. - “LA UNIVERSIDAD” coadyuvaráa que los estudiantes cuenten cor

segun-idad social ya sea a través del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,o biena

ti“aves cle cLialqLlier otra dependencia donde se encuentre afiliada la familia de los estudiantes

que se incorporen a “JET CABO” para realizar estancias, estadias y/o proyectos de

investigación

DÉCIMA SEGUNDA. - Los derechos de propiedad intelectual y/o industrial que se deriven de

los trabajose investigaciones realizadas en términos de este Convenio correspondera su

titulai idad a JET CABO' para ’el caso de los derechos de propiedad intelectual le

com responderän Nosderechos Patrimonialesy en su caso at/Ios alumno/s que hay an participado

en ei clesai rollo de crialquier clase de obra protegìda por la Ley Federal del Derecho de Autor

ie sera reconocido solo conzo colaborador en elporcentaje de su participación

LAS PARTES reconocen en este acto que “JET CABO” se ostenta comercialmente comoy para

efectos de sri uso, bajo la marca registrada "JET CABO‹” Porotro lado, “LAS PARTES' para

lae ec‹iciôn de las práctir.as profesionales se garantizan reciprocamente que ninguna de ellas

infringe de forma alguna ningún derecho de propiedad industriale intelectual.y que en caso de

t›acer!o la sacaia en pazy a salvo de cr‹aIquier reclamación, acciôn, demanda

L.Aü PARTES segarantizan reciprocamente que cada una rJe ellas cuenta con título suficiente

para cl uso de los logotipos, marcas, colores, etiquetas, nombres comercialesy cualquier otro

derecho cłe propiedad industrial, intelectual, patentesy marcas pi-otegidos por las leyes de la

c ate«a y qr›e se relacionan con sus actividades principałes, obligúndose entre ellas a

iiJdensnizar, defendery a sacar en pazy a salvoa la otra parle, de cualquier controversia que

inicie un tercero que alegue que se han infi ingido todoso alguno de losderechos que de forma

eiJunciativa nsas no limitativa aqr i se señalan

‹\° ›+smo carJaI na cle L.AS PARTES reconocey acepta que lasmarcas, nombres comerciales

diseno y ctalquier otro derecho de propiedad intelectual, industi ialo derechos de autor de la

r.Qtr.a que se useno lleguena usar en relación con su personal. su equipo su imagen corporativa

y sus eIemei’Jtcs de trabajo.o que cle forma alguna sea entregado son propiedad exclusiva de

la can te que se ostente con éstosy sölo podrán ser utilizados con la autorizaciôn previay por

esci itc de la otra parte, y por tanto dicha parte no se reservay renuncia e :presamentea

cualquier derechoo titularidad de propiedad intelectual, industrialo de cualquier otro tipo que

existao Ileguea existir iespecto de los riaismos, ienunciando expresamente “alejercicio de

aociúts legal alguna por tal motivoo a iiatentar el registro de cualquier marca, nombre comercial

o üiseño clecualqr‹ier tipo que le haya sido entregado por la parte titularo autorizada



"t* 'r J‹laJ Pnt*t “-o ca ’ ' - c ”

"JET CABO" sólo autorizará el uso de su imagen, marca y/onombre comercial para elaboración

del material pi omocional de lasprácticas profesionales, sin que ello implique el otO 9amiento de

ninguna› licencia.y solo será para losfines de difusión académica

DECIMA TECERA. - "JET CABO" otorgará facilidades, de acuerdoa SLi reglamento interiory

ra las disposiciones del Aeropuerto de que se trate, para que los asesores académicos y/o

peisonal de la Dirección de Vinculación y Difusión, de "LA UNIVERSIDAD" efectúen el

segu.imientG dii-ectoa los estudiantes, debiendo solicitar previa autorizacióna "JET CABO" con

5 (cinco) dias de anticipacióno con la anticipación que para tales efectos le haga saber "JET

CABO".

DÉCIMA CUARTA. "JET CABO" apoyará a "LA UNIVERSIDAD" en tusprocesos de

e°\ álLiación infoi-mes del desempeño de losestudiantesy personal docente de, estadiasy de

Si-oyectos de investigacion, pala lo cual recibirá de ésta losformatosy normativi dad vigente.

"LA UNIVERSIDAD" secomprometea hacerle llegar al alumno la informacióny requerimientos

necesarios paia poder ingresar a las instalaciones de "JET CABO’ ubicadas dentro del

Aeropuerto de que se trate, así como dara conocera losalumnos que deben de cumplir con los

iit eam‹entos delAeropuerto para ingresara las zonasi estringidas

DÉCIMA QUINTA. — Una vezqueel alumno haya concluido satisfactoriamente con sus prácticas

orofesionales en "JET CABO" ésta otorgará una carta de terminación en papel membretado,

selladay lii Usadaper el personal autorizado para ello.

DECIMA SEXTA. — Elalumno designado para desarrollar sus prácticas profesionales que

iiJc‹i u en * (ti es) faltas de asistencia, injustificadas, en un lapso no mayora J0 (treinta) dias.

usi ccr»u en algun incumplimiento quea juicio de "JET CABO" seagrave, se le podrá cancelar

s‹J tJrc›cesn ble ejecución de prácticas profesionales y/o servicio social.

DÉCIMA SÉPTIMA — Para todo lo relativoa la interpretacióny cumplimiento de íasobligaciones

derivaclas de este convenio, "LAS PARTES" sesometena la jurisdicción de ‘os Tribunales

r.omp tentes de la Ciudacl de México, renunciando expresamentea cualquier otro fuero qre por

i azói ne sus domicilios pr diera con esponderles.

DECIMA OCTAVA. - "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de

faucna fe thor lo que nada de lo mencionarlo en el presente será interpretado cono creación de

relaciones legales entre "LAS PARTES’ Este convenio se entenderá como declaración de

ii tericion pala fomentar autenticosy mutr‹os beneficios de colaboración

DECIMO NOVENA. "JET CABO" enningún momentoy bajo ninguna circunstancia podrá ser

sonsic5efada ‹monto Patrón Sustituto de ningún empleadoo estudiante de "LA UNIVERSIDAD",

clado que Tai elación únicamente será de intercambioy colaboración académica; por tal motivo

se rJeslinda en este issomentoa "JET CABO" de cualquier obligación ya sea civil, mercantilo

i‹JbcfaI que pudieia adjudicaFSCQ "JEf CABO" bajo el amparo delpresente convenio so pena

hO C]! i\D "JET CABU’ queda facultada en cualquier momento para rescindir el presente acuerdo

L/\ UíJlVLNSlDAD,y f‘econoce lientea "JET CABO" quehahecho delconocimient cada
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alumno dicha condiciony que por lo tanto de ninguna forma puede ejercer accion*alg'un en

contra JET CABO'o considerarlo como patrón

"LAS PARTES" acuerdan que elPrácticas Profesionales serán realizadasa titulo gratuito; en

consec.uencia JET CABO considerará otorgar en la medida de sus posibilid ‹des, ayudaso

estímulos economicos a los alumnos que realicen servicio social, sin que dichos apoyos

ccnstituyan o impliquen de foi-ma alguna una obligacion laboralo creen un vínculo laboral con

el alun no en cuestión

VIGESIMA.- "LAS PARTES" convienen en que el presente convenio entrará en vigora partir

ce su fecha de firmay tendrá una vigencia de 3 años, "LAS PARTES" podrán darlo por

term.minado en forma anticipada, sin necesidad de causa justificada ni declaración judicial al

respecto. bastando previo aviso por escrito con al menos 30 (treinta) dias de anticipacióna la

fecha de teiminaciois deseada, salvaguardando los trabajos en materia de servicio social,

estaoc asy estadias, así como oroyectos que pudieran encontrarse en proceso. mismos que

deberán COnCíJrse.

Leidc› el pl esente convenioy estando laspartes conformes con elcontenidoy alcance de este

‹”onvenio. io rL bt scany firman por duplicado en el municipio de Tolcayuca, Hidalgo, el 05 de

er elo de 2024

POR "LA UNIVERSIDAD"

NGELEs
L ERMO

RECTOR

MEJIA

LOS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO GENERAL DE

COLABORACIÓN, QUE CELEBRÁN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA

METROPOLITANA DE HIDALGOY POR OTRA PARTE, JET CABO, S.DE R.L. DE C.V. EN

FECHA 05 DE ENERO DE 2024 CONSTANTE DE8 FOJAS ÜTILES DEBIDAMENTE

RUBRICADAS 2N CADA UNA DE ELLASY AL CALCE DEL DOCUMENTO
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